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LETIiN OFICIAL
PE LA PROVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PI^EeiO DE SUSCRipeiON TRí^lFft DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes yanuncios que hayan de insertarse en

(os Boletines Oficiales se han de mandar alJefe político
¡respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
loa mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al mea^3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 36.
Oficiales fuhra de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semei-

tre, 24, y nn año, 48.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, linea o fracción.. 0,60 pe»***»

ídem judiciales, linea o fracción 1,00
—

ídem oficiales, linea o fracción 1,00
—

ídem particulares 2,00
—Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al afio, 60, y fuera de Ma-drid; 20 al trimestre; 40 al semestre, y 80 al año.
OFICINAS, PELIGROS, S, entresuelo derecha

TELEFONO 12.642.— APARTADO 320
8e admiten suscripciones en la Administración del Boletín,

calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Número si uelto, 50 céntimos.
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS A particu lares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL de obreros peleteros, y de «Peones
en general», que lo solicitaron en
tiempo hábil y acreditan, con la docu-
mentación que acompañan a las res-
pectivas instancias, reunir las condi-
ciones exigidas por el artículo 23 del
Reglamento de «Organización y fun-
cionamiento de los Ayuntamientos»,
aprobado por Real decreto de la Pre-
sidencia del Directorio Militar de 10
de Julio de 1924, en relación con el
72 del «Estatuto Municipal». Habién-
dose observado los requisitos que de-
terminan las reglas 1.a y 2.* del ar-
tículo 24 del propio Reglamento.

2.° Incluir de oficio en dicho Cen-
so y también en el grupo 2.°, conforme
al párrafo 2.° de la Real orden de la
Presidencia del Directorio Militar de
24 de Febrero de 1925 (Gaceta del 26),
en armonía con la regla 4.a del mismo
artículo 24 del citado Reglamento, a la
Sociedad de obreras sastras en loMili-
tar «La Aguja», que lo solicitó en Ene-
ro de 1925, no habiendo podido ser in-
cluida en las rectificaciones anteriores,
por no llevar los seis años de existen-
cia legal no interrumpida que exige el
último párrafo del artículo 23 del Re-
glamento, los que cumplió en 21 de
Enero de 1927, según se acredita con
la certificación expedida por el señor
Secretario de la Jefatura Superior de
Policía Gubernativa de esta provincia
en 30 de Enero de 1925, habiendo
cumplido con lo que ordena el párrafo
3.° del artículo 25 del Reglamento,
presentando documento fechado en 28
de Diciembre de 1927, en que consta
el número de socias de que se compo-
ne actualmente.

Habiendo designado la Junta mu-
nicipal del Censo electoral de Pozuelo
de Alarcón para Colegio electoral de
la Sección 1.a una de las dependen-
cias de la Casa Consistoral, local pro-
hibido expresamente por el artículo
22 de la ley Electoral de 8 de Agosto
de 1907, y acuerdos de la Junta Cen-
tral, en sesiones de 11 de Diciembre
de 1908 y 12 de Febrero de 1909, esta
Provincial, en sesión de 26 del co-
rriente, acordó ordenar a dicha Junta
municipal la rectificación, autorizán-
dola para designar nuevo local, con
sujeción al citado artículo de la Ley,
y en la forma que establecen los dos
párrafos del mismo, de conformidad
con lo dispuesto por dicha Superior
Junta en el apartado 19 de su circu-
lar de 3 de Febrero de 1909. ratifican-
do sus acuerdos de 30 de Diciembre
anterior y 26 de Enero del propio
año.

Ramírez, Valencia, 9.—Suplente, don
José Zapardiel Gómez, Valencia, 17.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Jema Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
3 Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

17. Suplente, D. Olegario Puente
Villaverde, travesía de San Loren-
zo, 2.

24. Suplente, D. José Yáñez del
Patrocinio, Valencia, 26.

25. Presidente, D Antonio del
Álamo Perla, Ronda de Atocha, 11.

26. Presidente, D. Ángel Abengo-
za Martínez, Embajadores, 93.

Qobíerno Civil 28. Presidente, D. León Álamo
de Blas, Ferrocarril, 12.

Jefatura de Obras Públicas
38. Suplente, D. Antonio Miguel

Talavera, Pacífico, 22.

Carreteras
Y para remitir al excelentísimo se-

ñor Gobernador Civil de la provineia,
en cumplimiento de lo aprobado por
la Junta Central en 24 de Febrero de
1912, expido la presente, visada por
el señor Presidente y sellada con el
de la Junta, en Madrid, a 20 de Ene-
ro de 1928.

Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Collado Mediano solicita
autorización para abrir una zanja en
un paseo de la carretera de Cercedilla
a Collado Mediano (travesía de este
último pueblo) y en una longitud de
250 metros, con el fin de instalar una
dsubería para conducción de agua con

Y a los efectos del último párrafo
del repetido artículo 22 de la Ley, se
hace pública en esie periódico oficial
la autorización de referencia.

Madrid, 31 de Enero de 1928.
El Presidente,

Eduardo de León

Antonio Aguilar

a servicios municipales V.° B.°
ElPresidente,

Francisco Fabiéue, en cumplimiento de lo que
kel artículo 48 del vigente Re-
to de Policía y Conservación
iteras y Caminos vecinales, se
blico en este Boletín Oficial
e los que se consideren perju-
puedan presentar sus redá-

is en la Jefatura de Obras Pú-
e la provincia, situada en la
ila Independencia, número 8,

(Núm. 294)

(Núm. 348)

Diputación ProvincialJUNTA MUNICIPAL
DEL

CENSO ELECTORAL
DE MADRID

Sección de Fomento.— Negociado 1.°
as horas hábiles de oficina y

plazo máximo de quince días,
a contar de la fecha de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial.

Madrid, 7 de Febrero de 1928.

Don Antonio Aguilar y Mora, Secre-
tario de la Junta municipal del Cen-

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 12 del corriente Ene-
ro, acordó sacar a subasta la eje-
cución de los acopios de piedra con
inversión para la carretera provincial
de la general de Andalucía a San Mar-
tín de la Vega, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómicoadministrativas que se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría de
esta Corporación, Sección y Negocia-
do arriba indicados.

so electoral de Madrid,
Así resulta del acta de la indicada

sesión. Pudiendo ser recurridos los
referidos acuerdos ante la Sala de lo
Civil de la Audiencia Territorial, en
el plazo de diez días, a contar desde
sirpublicación en el Boletín Oficial
de la provincia, presentando los re-
cursos en la Secretaría de esta Junta,
calle de Pontejos, número 2, que se-
rán cnrsados por laPresidencia.

Certifico: Que en sesión celebrada
en el día de hoy por la Junta munici-
pal del Censo, fueron designados,
para las vacantes ocurridas en los car-
gos de Presidentes y Suplentes de las
Mesas electorales, en el distrito de
Hospital, los electores que a conti-
nuación se expresan:

El Ingeniero Jefe,
Francisco de Albacete

(A.—192)

JUNTA PROVINCIAL
DEL

CENSO ELECTOPAL Secciones, cargos, nombres y apellidos Servirán de tipo para la subasta los
precios fijados en el presupuesto, cuyo
importe se calcula en 79.331,60 pe-
setas.

Don Francisco Javier Cruzado y Mar-
tínez, Jefe Provincial de Estadísti-
ca, Secretario de la Junta Provin-
cial del Censo electoral de Madrid,
Certifico: Que en sesión celebrada

por esta Junta el día 26 del corriente,
se tomaron, entre otros, los acuerdos
siguientes:
[ 1.° Incluir en las listas del Censo
Corporativo electoral de esta Capital
y en el grupo 2.° «Obreras», a las
Sociedades: «La Marta de España»,

Y a los efectos expresados en el pá-
rrafo anterior, y en cumplimiento de
lo dispuesto en la regla 3.* del ar-
tículo 24 del Reglamento de «Organi-
zación y funcionamiento de los Ayun-
tamientos», expido la presente con el
visto bueno del excelentísimo señor
Presidente, en Madrid, a 31 de Enero
de 1928.

y domicilies
2.a Suplente, D. Luis Vegue Oli-

ver, Amparo, 53.
7.a Presidente, D. Demetrio Gar-

cía Megía, Olmo, 12.
La licitación se verificará por medio

de pliegos cerrados, con arreglo al ar-
tículo 15 del Real decreto de 2 de Ju-
lio de 1924, el día 6 de Marzo pró-
ximo, a las doce horas; y las proposi-
ciones se presentarán extendidas en
papel de 3,60 pesetas, o sea de la cla-
se 6.a, la cédula personal del propo-
nente y el documento que acredite ha-
ber constituido en la Caja general de

8.a Suplente, D.Francisco Yáñeat
Cruel a, Ave María, 49.

13. Presidente, D. José Coromi-
nas García, Olivar, 45.Francisco Javier

V.° B.° 14. Suplente, D. Pedro Zafra Je-
rez, Lavapiés, 53.ElPresidente,

Eduardo de León 15. Presidente, D. Pedro Guarasá
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y llanamente el tipo señalado; pero se
advierte será desechada toda propo.
sición que no exprese escrita en letra
la cantidad en pesetas y cantillos).

(Fecha y firma del proponente)
Madrid, 31 de Enero de 1928.

El Secretan© ,
S. Viñals

Depósitos o en la de esta Corpora-
ción, el 5 por 100 del importe del pre-
supuesto de contrata, es decir, 3.966
pesetas en metálico, o su equivalente
en efectos públicos, al precio de coti-
zación oficial del día anterior al en
que se constituya. También se admiti-
rán como fianza, con arreglo a lo es-
tablecido en el Real decreto de 24 de
Enero de 1925, los créditos reconoci-
dos y liquidados a favor de los acree-
dores directes de la Corporación,
siempre que estén consignados en sus
presupuestos aprobados y sean dichos
acreedores los que hayan de tomar
parte en la subasta.

Las fianzas deberán ser de la exclu-
siva propiedad de los licitadores res-
pectivos, quedando terminantemente
prohibida la cesión de los servicios
después de adjudicados.

Servirán de tipopara la subasta los
precios fijados en elpresupuesto, cuyo
importe se calcula en 32.349,50 pe-

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 12 del corriente mes
de Enero, acordó sacar a subasta la
ejecución de los acopios de piedra con
inversión para la carretera provincial
de Aranjuez a la Barca de Añover,
con arreglo a los pliegos de condicio-
nes facultativas yeconómico-adminis-
trativas que se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de esta Corpo-
ración, Sección yNegociado arriba in-
dicados.

setas
La licitación se verificará por me-

dio de pliegos cerrados, con arreglo al
artículo 15 del Real decreto de 2 de
Julio de 1924, el día 6 de Marzo pró-
ximo, a las doce horas; las proposicio-
nes se presentarán extendidas en pa-
pel de 3,60 pesetas, o sea de la cla-
se 6.a,la cédula personal del propo-
nente y el documento que acredite
haber constituido en la Caja general
de Depósitos o en la de esta Corpora-
ción el 5 por 100 del importe del pre-
supuesto de contrata, es decir, 1.617
pesetas en metálico o su equivalente
en efectos públicos, alprecio de cotiza-
ción del día anterior al en que se
constituya. También se admitirán
como fianza, con arreglo a lo estable-
cido en el Real decreto de 24 de Ene-
ro de 1925, los créditos reconocidos y
liquidados a favor de los acreedores
directos de la Corporación, siempre
que estén consignados en sus presu-
puestos aprobados y sean dichos
acreedores los que hayan de tomar
parte en la subasta.

V.°B.°
ElPresidente,

Felipe Salcedo

Servirán de tipo para la subasta los
precios fijados en elpresupuesto, cuyo
importe se calcula en 94.256,50 pe-

flYUNTÍlJVIIENTOS
setas

La licitación se verificará por medio
de pliegos cerrados, con arreglo al ar-
tículo 15 del Real decreto de 2 de Ju-
lio de 1924, el día 6 de Marzo próxi-
mo, a las doce horas, y las proposicio-
nes se presentarán extendidas en pa-
pel de 3,60 pesetas, o sea de la clase
6.a,la cédula personal del proponente
y el documento que acredite haber
constituido en la Caja general de
Depósitos o en la de esta Corpora-
ción el 5 por 100 del presupuesto
de contrata, es decir, 4.712 pesetas
en metálico o su equivalente en efec-
tos públicos, al precio de cotización
oficial del día anterior al en que se
constituya. También se admitirán co-
mo fianza, con arreglo a lo establecido
en el Real decreto de 24 de Enero de
1925, los créditos reconocidos y liqui-
dados a favor de los acreedores direc-
tos de la Corporación, siempre que es-
tén consignados en sus presupuestos
aprobados y sean dichos acreedores
los que hayan de tomar parte en la
subasta.

HORTALEZA
Don Federico Núñez Pérez, Alcalde

de este Ayuntamiento de Hort»
leza,

El licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional no for-
mulare proposición, o la presentase
nula, se entenderá que renuncia en fa-
vor de la Beneficencia Provincial a la
cantidad que representa el 5 por 100
del depósito provisional constituido.

Hago saber: Que en la rectificación
del alistamiento de mozos del reem-
plazo actual de este Ayuntamiento, se
halla comprendido, como natural del
mismo, el mozo que a continuación se
expresa:

Eladio Joyán Rene, hijo de Timo-
teo y Lucía, nacido el 18 de Febrero
de 1907.El licitador a quien fuere adjudica-

do el remate ampliará dicha garantía
hasta el 10 por 100, o sean 7.933 pe-
setas.

Las fianzas deberán ser de la exclu-
siva propiedad de los licitadores res-
pectivos, quedando terminantemente
prohibida la cesión de los servicios
después de adjudicados.

Ignorándose el paradero del mismo,
como igualmente el de sus padres
parientes y tutores, se le vuelve a ci-
tar, por medio del presente, para que
concurra a esta Casa Consistorial el
día 12 de Febrero y 4 de Marzo pró-
ximo, a las once y a las ocho de la
mañana, respectivamente, en que han
de tener lugar los actos de cierre del
alistamiento y clasificación de solda-
dos; advirtiéndose que, si no compa-
rece, o persona a su nombre, será de-
clarado prófugo.

El importe a que ascienda dicho ser-
vicio, con arreglo al resultado de la
subasta, se satisfará al contratista en
la forma que se fija en los pliegos de
condiciones.

El licitador que, después de consti-
tuido el depósito provisional, no for-
mulare proposición o la presentase
nula, se entenderá que renuncia, en
favor de la Beneficencia Provincial,
a la cantidad que represente el 5 por
100 del depósito provisional consti-
tuido.

El plazo de presentación de pliegos
será desde el día siguiente al en que
se publique este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia hasta el ante-
rior al en que haya de celebrarse la
subasta, de diez a una, y los depósitos
que se constituyan en la Depositaría
Provincial se efectuarán durante el

El licitador a quien fuere adjudica-
do el remate ampliará dicha garantía
hasta el 10 por 100, o sean 3.234 pe-
setas.

Las fianzas deberán ser de la exclu-
siva propiedad de los licitadores res-
pectivos, quedando terminantemente
prenibida la cesión de los servicios
después de adjudicados.

Hortaleza^9de Enero de 1928.
IEl
HFed6rico NúñezLas proposiciones, resguardos de

fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse del timbre Provin
cial que señala la base primera de las
del Arbitrio establecido por la Corpo-
ración.

mismo plazo, de diez a doce

El importe a que ascienda dichoservicio, con arreglo al resultado dela subasta, se satisfará al contratista
en la forma que se fija en los plie-
gos de condiciones.

(Núm. 316)
El licitador que después de consti-

tuido el depósito provisional no for-
mulare proposición o la presentase
nula, seentenderáque renuncia a favorde la Beneficencia Provincial a la can-tidad que represente el 5 por 100 deldepósito provisional constituido.

OLMEDA DE LACEBOLLA
Alistado en esta Villaen concepto

de natural de lamisma, por la exigen-
cia del caso 5.° del artículo 96 de la
ley de Reclutamiento, el mozo, de ig-
norado paradero, que a continuación se
relaciona, se le cita para que, sin ex-
cusa nipretexto alguno, comparezca
en esta Casa Consistorial los días: 29
del corriente, a las once, para la rec-
tificación del alistamiento; el 12 de Fe-brero, a la hora anteriormente indica-
da, para el cierre del mismo, y el do-
mingo, 4 de Marzo próximo, y hora de
las ocho, para la clasificación y decla-
ración de soldados; previniéndole que,
de no concurrir o hacerse representar
en legal forma, se le declarará prófu-go, con arreglo a lo preceptuado en el
articulo 147 de la mencionada Ley:

Gregorio Sáez Machicado, hijo de
Francisco y de María; nació el 9 deMayo de 1907.

El plazo de presentación de pliegos
será desde el día siguiente al en que
se publique este anuncio en el Bole-
tín Oficial, hasta el anterior al enque haya de celebrarse la subasta, de
diez a una, y los depósitos que se
constituyan en la Depositaría Provin-cial se efectuarán durante el mismoplazo, de diez a doce.

Modelo de proposición

Bine habita
ció inserto en

el Boletín Oficial de la provincia y
de las condiciones, presupuestos y
demás antecedentes con arreglo a los

Ma^ubasta la ejecución de
Hi con

Don 10 de

ElImitador a quien fuere adjudica
do el remate ampliará dicha garantía
hasta el 10 por 100, o sean 9.425 pe
setas.

aoopH
para la carreTeraprovimTialquevade
la general de Andalucía a la de San
Martín de laVega.secompromete a to-
mar a su cargo el servicio con estrio-

El importe a que ascienda dicho
servicio, con arreglo al resultado deJa subasta, se satisfará al contratistaen la forma que fija los pliegos de
condiciones.

Las proposiciones, resguardos defianzas provisionales y definitivasdeberán proveerse de timbre provin-
cial, que señala la base 1. a de las delarbitrio establecido por la Corpora-

Elplazo de presentación de pliegos
sera desde el día siguiente al en quese publique este anuncio en el BoletínOficial hasta el anterior al en quehaya de celebrarse la subasta, de dieza una, y los depósitos que se constitu-yan en k Depositaría Provincial seefectuaran durante elmismo plazo, dediez a doce.

ta su iones fijadas
\u25a0ftqm la propo-
dmitiendo o me-

joranao lisa y llanamente el tipo se-
ñalado; pero se advierte será desecha-
d^todaproposición • que no exprese

\u25a0cantidad fijada en

sichilfl Modelo de proposición
1
"""" de •\u25a0•> que habitajHB«9uterado del anuncio insertoen el Boletín Oficial de la provinciay de las condiciones, presupuestos ydemás antecedentes, con arreglo a los

ST SL'*le a/UbaSta k»Ó11 d«ios acopios de piedra con inversiónpara la carretera de El-Esoorial a Vi-llanueva del Pardillo, sejcomprometea tomar a su cargo el serviciof con es-tricta sujeción a las condiciones fija-das, por la cantidad de .. (aquí laproposición que se haga, admitiendoo mejorando lisa y llanamente el tipoajado; pero se advierte que será des-echada toda proposición que no ex-prese, escrita en letra, la cantidaden pesetas y céntimos 1
)

Don

escrita en letra

pesetas y céntimos
(Fecha y firma del proponente

Madrid, 31 de Enero de 1928.
El Secretario,

Las proposiciones, resguardos defianzas provisionales y definitivas de-berán proveerse del timbre provin-cial que señala la base 1. a de las tfelarbitrio establecido por la CorpoÍ

de°i928 da la Cebolla ' 16 de Enero

El Alcalde,
cxr ' ™™ Martín O t e r(Num. 280)V.°B

S. Viñals

ElPresidente
Felipe Salcedo PINTO

Modelo de proposición

ma antecedentes con arreglo a lo,

"rae.™!!"' M^Prometo. tomar

s.vr7.tr,r fiiad^p'>^

Ignorándose el paradero del mozo
T™°Palacios Rico, hijo de Ángely de Margarita, natural de este térmi-no, y hallándose comprendido en el

año .len,t0 Para el remplazo delano actual, se &dYÍ6rÍQ &1 g
sus padres tutores, parientes, amos,
o personas de quien dependa, que porel presente edicto se le cita para quecomp arezca en egta Ca8aCon^ ¡storiali
personalmente, o por legítimo repre-sentante, antes de las difz del segun-
brft

d0ming°del Próxim° mes de Fe-orero, a exponer cuanto a su derechoconvenga, reiatiV0 a su inclusión en

La Comisión Provincial Permanen-te, en sesión de 12 del corriente mesde Enero, acordó sacar a subástala
«jooucion ae ios acopios de piedra coninversión para la carretera provincial
de blEscorial a "Villanueva del Par-dill.o, C0Q. «feglo al pliego de con-tar/*™1tativa8 * ec

*
no^mm strativas que se encuentran de|^^f|J|Secretaría de esta Cor'"

i"li arriba

(Fecha y firma del proponente]
Madrid, 31 de Enero de 1928.

¡1 Secretario,
H^- ViñalsV.° B.°poración, Se

indicados. El Presidente,
Fe lipe Salcedo
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íicho alistamiento, en la inteligencia
jue este edicto se inserta en sustitu-
ñón de las citaciones ordenadas por
>1 vigente Reglamento para la aplica-
lión de la Ley de Reclutamiento vi-
lente, por ignorarse la actual residen-
tia de los interesados, sus padres y
temas personas dichas, a quienes, en
\u25a0 caso, les parará el perjuicio a que
laya lugar.

Díaz, nacido en esta Villa, pertene-
ciente al reemplazo del año actual de1928, se le cita por medio del presen-
te para que concurra a los actos de
rectificación del alistamiento, cierre
definitivo del mismo yvclasificación y
declaración de soldados que se hande celebrar en estas Casas Casistoria-
les en las mañanas del último do-
mingo del presente mes, segundo do-
mingo de Febrero y primer domingo
de Marzo próximo, respectivamente;
apercibiéndole que, de no verificarlo,
será declarado prófugo por este Ayun-
tamiento.

Real decreto de 17 de Octubre de
1925, cualquiera que sea la situación
de aquéllos en relación con el impues
to de Consumos, quedando únicamen-
te exentos de dichos pagos los disfru-
tes que ya lo estuvieran con anterio
ridad a la Ley de 12 de Junio de 1911.

el fallecimiento intestado de dicha se-
ñora, ocurrido en esta Corte, en su do-
micilio, calle de Serrano, número sie-
te, segundo derecha, el día dieciocho
de Enero del año último, así como
que se han presentado reclamando su
herencia sus hermanas de doble víncu-
lo doña Rosario y doña María de Gra-
cia Barranco y Caro, llamándose a los
que se crean con igual o mejor dere-
cho que estas últimas a la expresada
herencia para que, dentro del término
de treinta días, comparezcan ante este
Juzgado a ejercitarlo, si vieren con-
venirles.

2. Que habrá de exigirse, antes
de expedir licencia de aprovecha-
mientos, la justificación del pago del
10 por 100 y la presentación de reci-
boe que prueben hallarse al corriente
en el pago que por la exacción del 20
por lOO correspondiera satisfacer en
el año forestal anterior, o, en su de-
fecto, las causas que justifiquen la
exención, habiéndose de confrontar
las cartas de pago del 20 por 100 con
los documentos que obren en estas
oficinas, a fin de comprobar la exac-
titud de las declaraciones efectuadas
por los Ayuntamientos ante la Ha-
cienda.

Pinto, a 18 de Enero de 1928
ElAlealde,

José Naranjos
1(Núm. 177)

VALVERDE DE ALCALÁ Lo que se hace público para su co-
nocimiento y demás efectos.on Julián Puebla Fernández, Alcal-

de Presidente de Valverde de Al-
calá.

Madrid, trece de Enero de mil no-
vecientos veintiocho.

Vülalbilla,22 de Enero de 1928.

\u25a0Pedro Iraola

El Secretario,
Ante mí:

Rafael L. de PandoHago saber: Que ignorándose el ac-
tual paradero de los mozos que a con-
tinuación se expresan, incluidos en e]
alistamiento de este pueblo del año
actual, como comprendidos en el caso
quinto del artículo 96 del vigente Re-
glamento de quintas, se cita por me-
dio del presente edicto a los referidos
mozos para que concurran por sí, o
legalmente representados, ante esta
Alcaldía, a los actos de rectificación
del alistamiento, cierre definitivo del
mismo y clasificación y declaración de
soldados, que tendrán lugar en estas
Casas Consistoriales el último domin-
go del presente mes, segundo domingo
del de Febrero y primer domingo del
de Marzo próximo, de ocho a doce de
la mañana de cada uno de dichos días:
apercibiénd. fU^^^l»no vnrifi,^A

(Núm. 275) V.°B.°
El Juez ,

Mariano RodrigoDISTRITO FORESTAL DE MADRID 3.° Que en relación con los montes
de que se hicieron cargo algunos Mu
nicipios antes del día 1.° de Julio pró-
ximo pasado, habrán de hacerse las
deducciones en los ingresos del 10
por 100 o en los de éste y los del 20
por 100 correspondientes a los traba-
jos y materiales de repoblación que
figuren en el plan y se sufraguen con
cargo a los presupuestos municipa-
les; y

—190)

Aprovechamientos en montes públicos CONGRESO
En virtud de lo establecido en el

artículo 81 del Real decreto de 17 de
Octubre de 1925, dictado para la adap-
tación del régimen de los montes de
los pueblos al Estatuto Municipal y
los Reglamentos para su ejecución,
habrán de estar ultimados los planes
provisionales de aprovechamientos
antes del día 1.° del próximo mes de
Mayo. J> al efecto, es indispensable
que los Ayuntamientos remitan a las
oficinas de este Distrito (calle de Clau-
dio Coello, número 23), antes del día
15 del mes de Marzo, las propuestas
que estimen procedentes; en la inte-
ligencia de que no podrán ser tomadas
en consideración las peticiones de
aprovechamientos que no están conte-
nidas enlas referidas propuestas o que
se formulen después del plazo seña-
lado.

El Juez de primera instancia del
distrito del Congreso de esta Capital,
por providencia dictada en el día de
hoy, en los autos promovidos por do-
ña Rosario Sánchez, con D. Vicente
Hernández Fernández, sobre depósito
de la primera, ha acordado se cite
por medio de esta cédula, que se in-
sertará en el Boletín Oficial, al
D. Vicente Hernández Fernández,
cuyo domicilio se desconoce, para que
comparezca en dicho Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, núme-
ro 1, el día 6 de Febrero próximo, a
las diez horas, a fin de concurrir a la
práctica de las diligencias de consti-
tución del depósito de la doña Rosa-
rio Sánchez, diligencia solicitada por
la demandante; previniéndole que, si
no compareciere, le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho, y
bajo apercibimiento de que, sin más
citación, se realizarán dichas diligen-
cias aunque no concurra.

4.° Que los Municipios propieta-
rios de montes no declarados de utili-
dad pública no podrán disponer li-
bremente de los que les fueron entre-
gados hasta que hayan redimido la
carga del 20 por 100 de propios.

\u25a0pijiMreT^pjestiue, ae no \uiiiiwl«
"serán declarados prófugos, con arrS
glo a las disposiciones vigentes.

Madríd^l/^e Febrero de 1928.
1 Ingeniero Jefe,

\u25a0Vicente Lajara
Relación de los mozos que se citan
Victoriano Moreno González, hijo
-Esteban y de Francisca; nació en

¡e pueblo el día 23 de Marzo de
(Núm. 347)

Pedro Ramos Crespo, hijo de N. y
de Natividad Ramos; nació en este
pueblo el día 27 de Agosto de 1907.

Valverde de Alcalá 24 de Enero de
192S

PROVIDENCIAS JUDICIALESSe recuerda también a los efectos a
que haya lugar que por preceptos con-
tenidos en el Real decreto del Minis-
terio de Hacienda fecha 22 de Octu-
bre de 1926, inserto en la Gaceta de
Madrid correspondiente al día 26 del
mismo mes, se establece:

Juzgados de primera Instancia

CENTRO
Madrid, 25 de Enero de 1928.

El Secretario,
P.H.

Grabiel Arredondo
(C—47)

ElAlcalde,
Julián Puebla Por el pres.ente y en virtud de pro-

videncia del señor Juez de primera
instancia del distrito del Centro de
esta Corte, fecha once del corriente,
dictada en el expediente sobre decla-
ración de herederos de doña Purifica-
ción Barranco Caro, natural de Va-
lencia, hija legítima de D. Fernando
y doña Mercedes, de setenta y nueve
años de edad, soltera, se hace saber

(Núm. 276)

VILLALBILLA
1.° La obligación del ingreso en

Arcas del Tesoro del 10 y 20 por 100
sobre aprovechamientos forestales y
rentas de propios de los montes de los
pueblos que estén a cargo del Minis-
terio de Fomento y de los que fueron
entregados a los Municipios en virtud
de lo dispuesto en el artículo 108 del

Pedro Iraola Román, Alcalde
institucional de Villalbilla,
ago saber: Que ignorándose el pa-
ro actual del mozo Emilio Fran-
) Díaz Mendoza, hijo de Micaela

LATINA
En el juicio declarativo de mayor

cuantía instado por doña Carmen
Montoro Martínez, sobre cancelación
de gravámenes, se ha dictado la sen-
tencia que comprende el encabeza-

iputacion Provincial Parla.— Estimar la reclamación de D. Carlos
García de la Mata, asignándole con arreglo al
artículo 42 de la Instrucción, cédula de tarifa
3.a, clase 10.a,y a su esposa e hijos, en virtud
del artículo 22 de la citada disposición, de la
clase 12.a, de la tarifa 2.a, debiendo canjear las
cédulas expedidas por las que quedan indicadas.

tisface, en cumplimiento del artículo 41 de la
Instrucción, canjeando la cédula obtenida.

San Martín de Valdeiglesias. Estimar recla-
mación de doña Amalia Díaz, clasificándola en
tarifa 1.a, clase 12. a, con arreglo al sueldo que
percibe.AC1QN de acuerdos adoptados por la Comisión

uncial Permanente, en la primera quincena del
de Noviembre, que se publican en el BOLETÍN

JAL a los efectos de lo dispuesto en el Articulo
100 del Estatuto Provincial.

Modificar, a propuesta del señor- Recaudador
de la provincia e informe favorable de la Alcal-
día, la clasificación de los 156 contribuyentes de
Paracuellos de Jarama, cuya relación empieza
con D.Ricardo Alcantarilla y termina con don
Bonifacio Sopeña.

Carabanchel Alto.
—

Desestimar la reclama-
ción de doña Juana Onlé Behse, Madre Superio-
ra de la Casa Noviciado de la Comunidad del
Santo Ángel de la Guarda, clasificándole en la
tarifa 3.a, clase 3.a,ya que con arreglo al artícu-
lo 42 de la Instrucción, pueden ser clasificados
los paopietarios por el valor en renta del piso
que ocupan en su finca.

Sesión de 5 de Noviembre de 1927
Madrid.

—
Canjear las cédulas obtenidas por

las que legalmente corresponden a D. Martín
Fernández Merino, que, en nombre de su hija
Lucina, formula reclamación, clasificándola en
tarifa 3.a,clase 13. a;la de doña Micaela Fernán-
dez, por la de clase 12.a, tarifa 2.a;la de D. An-
tonio San Román Rofast, por la de clase 13.a,
tarifa 3.a;y acceder a lo solicitado por el Habi-
litado de Disponibles y Reemplazo, en nombre
de D. Agustín Fernández Francés, en atención
a que este último ha obtenido dos cédulas en el
presente ejercicio.

L Algete.- C^éaM^MuT^nD^uT^O^S\u25a0Gómez, de la 1.a tarifa, clase 11. a, a 2.a, clase1
•£•*> fundándose en el acuerdo de la Excelentí-
Bma Comisión Provincial de 5 de Septiembre

clasificándole en esta última tarifa y

(Continuación)

CÉDULAS peksonales
Chamartín de la Rosa. —Desestimar reclama-

ción de D. Enrique Jiménez Tarroni, mante-
niendo la cédula de clase 1.a de la tarifa 3.a, con
arreglo al artículo 42 de la Instrucción y Real
orden de 31 de Mayo de 1926.

Mejorada del Campo.
—

Estimar la reclama-
ción de D. Ciríaco Cebolla Sebastián, clasificán-
dole en tarifa 3.', clase 11.a,en cumplimiento
del artículo 42 de la Instrucción, canjeando la
cédula obtenida.Sretaf

lar del Valle, clasificándole en tarifa 1.a,cla-
4.a, con recargo de soltería, canjeando la ce-
la obtenida.

Desestimar la reclamación formulada por don
Ciríaco Fernández y D. José María de la Torre,
porque, como pertenecientes al Cuerpo de Segu-
ridad, no pueden ser clasificados como jornale-

Canillas. —
Estimar reclamación de D. Fran-

cisco Pozo Rubio, clasificándole en clase 10.a,
tarifa 3.a,por Ja 3.a, parte del alquiler que sa-
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de la tasación, y que las posturas que
se hagan tendrán que cubrir las dos
terceras partes de aquélla, sin cuyos
requisitos no serán admitidos; encon-
trándose los bienes depositados en
poder de D. Ignacio de la Gresa, do-
miciliado en Blasco de Garay, cin-

COMPAÑÍA MADRILEÑA DE ÜRBAMZACIOHmiento y parte dispositiva del tenor

siguiente:
hoy sus herederos y derechohabien-
tes, cuyos nombres y domicilios son
desconocidos y personas indetermina-
das, expido la presente para insertar
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, en Madrid, a seis de Septiembre
de mil novecientos veintisiete.

Sentencia Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito, número 5.726, expedido
por esta Compañía en 9 de Enero
de 1915, a favor do doña Marina Bu.
ceta Rivera, por la libreta de la Caja
de Ahorros, número 40.298 de 500 pe.
setas, se anuncia paraque quien secrea
con derecho a reclamar lohaga dentro
del plazo de treinta días, a la Direc-
ción de esta Compañía, pues de lo
contrario se extenderá duplicado de
dicho resguardo.

En la Villa de Madrid, a cinco de
Septiembre de mil novecientos vein-
tisiete. El señor D. José Temes Nie-
to, Juez de primera instancia del dis-
trito de la Latina. Visto el presente
juicio declarativo de mayor cuantía
pendiente en este Juzgado y seguido
entre partes: de la una, como deman-
dante, doña Carmen Montoro Martí-
nez, propietaria, vecina de Tarrago-
na, defendida por el Licenciado don
Alfonso Cabello, y representada por
el Procurador D. Rafael Muñoz Ló-
pez, y de la otra, como demandados,
D.Manuel de Salamanca y Negrete,
hoy sus herederos y derechohabien-
tes, cuyos domicilios y nombres se
desconocen, y personas indetermina-
das, representados por los Estrados
del Juzgado, sobre cancelación de hi-
poteca,

ElSecretario,
Juan García Inés

cuenta
Ypara su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a cuatro d.e Fe-
brero de mil novecientos veintiocho.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara

(A.—189)

SAN LORENZO DELESORIAL
En providencia de hoy, dictada en

sumario número 32 "de 1924, por le-
siones de Carmen Algaba y otros y
daños, se ha acordado citar de com-
parecencia ante este Juzgado de ins-
trucción de San Lorenzo del Escorial,
por término de diez días, para una
diligencia, a D. José Osráriz Gonzá-
lez, de cuarenta y tres años de edad,
soltero, Abogado, domiciliado en Ma-
drid, Alcalá, 101, segundlb, cuyo ac-
tual paradero se ignora, bajo los aper-
cibimientos de pararle el perjuicio a
que hubiere lugar.

V.°B.°
José María Barnuevo

(A.—191)

HOSPICIO Madrid, 1 de Febrero de 1928.
Por la Compañía Madri-
leña de Urbanización,

En virtud de lo acordado por el se-
ñor D. Jesús de Cora y Lira, Juez
municipal propietario del distrito
del Hospicio, de esta Corte, se sacan
a la venta, por primera vez y en pú-
blica subasta, los bienes muebles que
han sido embargados a la demandada
doña Bonifacia Pérez Guerra, en los
autos de juicio verbal civil seguidos
en este Juzgado, bajo el número cien-
to ochenta y cinco de orden del año
mil novecientos veintisiete, a instan-
cia del Procurador D. Alfonso Soto
Musiera, como apoderado de doña
Avelina López Mollinedo, contra la
expresada señora doña Bonifacia Pé-
rez, sobre desahucio del cuarto prime-
ro derecha de la casa número siete
de la calle de Argensola, los que han
sido tasados en la cantidad de tres-
cientas ochenta y ocho pesetas.

El Director,
Arturo Soria

Fallo Es copia.

Que debo declarar y declaro extin-
guido el derecho hipotecario en favor
de D. Manuel Salamanca y Negrete,
por la cantidad de seis milcuatrocien-
tas cuarenta y cuatro pesetas, sobre
la casa número cuarenta de la Corre
dera de San Bartolomé, de la ciudad
de Andújar, inscrita en el Registro
de la Propiedad de la misma ciudad
en veintiuno de Marzo de mil ocho-
cientos ochenta y ocho al folio ciento
sesenta y uno vuelto, tomo setenta y
seis del Ayuntamiento de Andújar,
finca número tres mil seiscientos ca-
torce, inscripción cuarta; mandando
que, para que tenga efecto esta cance-
lación, tan luego como la presente sea
firme, se expida mandamiento por
duplicado al señor Registrador de la
Propiedad de dicha ciudad, con cuyo
objeto se libra exhorto con la relación
e insertos necesarios al señor Juez de
primera instancia de Andújar, sin
hacer especial imposición de las cos-
tas de este juicio. Así por esta sen-
tencia, que se notificará a los deman-
dados en la forma dispuesta por los
artículos doscientos ochenta y tres y
setecientos sesenta y nueve de la ley
de Enjuiciamiento Civil,publicándo-
se las cédulas en el Boletín Oficial
de esta provincia y en la Gaceta de
Madrid, donde lo fueron las de em-
plazamiento, lo pronuncio, mando y
firmo.—José Temes Nieto.

(A.—186)
San Lorenzo del Escorial, a 25 de

Enero de 1928 .
El Secretario,

Ledo. César del Pozo
(B.—144)

LA VENECIANA (S.A.)

(Núm. 299) Por acuerdo del Consejo de Admi-
nistración de esta Sociedad y con arre-
glo a lo dispuesto en sus Estatutos,
se convoca a los señores Accionistas
a Junta general ordinaria, para el di»
17 de Febrero del año actual, a las
ence de la mañana, en el domicilio
Social, para la aprobación de la Me-
moria y Balance del ejercicio del
año 1927.

Juzgados municipales

CHAMBERÍ

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el Sr. D. José
María Barnuevo y Sandoval, Juez
municipal del distrito de Chamberí,
en autos de juicio verbal civil a ins-
tancia de D. Gaspar de la Serna y Re-
tortillo,como apoderado de D. Diego
Tamayo Serrano, contra D. Cesáreo
de la Gresa, sobre pago de pesetas, se
saca a la venta, en pública subasta,
por primera vez y precio de quinien-
tas setenta y cinco pesetas en que han
sido tasados, varios bienes de la pro-
piedad del demandado.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sita en
la calle del Barco, número veintiséis,
piso segundo, el día veinte del actual
y hora de las doce de su mañana, pre-
viniéndose: que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del precio del avalúo, y que
para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar, previa-
mente, en la mesa del Juzgado el diez
por ciento, por lo menos, del importe
de la tasación.

Zaragoza, 25 de Enero de 1928.
Por el Consejo de Administración,

ElConsejero Delegado,
Gastón Chat

(A.—187)

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Fuencarral, número noven-
ta y uno, pise segundo, se ha señala-
do el día veintiuno de los corrientes,
a las once horas y treinta minutos;
previniéndose a lo:- licitadores: que
para tomar parte en la subasta habrán
de consignar, previamente, sobre la
mesa del Juzgado el diez por ciento

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial dj esta provincia, expido el
presente edicto en Madrid, a cuatro
de Febrero de milnovecientos veinti-
ocho.

ORIA Y GALINDEZ
JOYEKÍA Y PLATEBÍA

CLAVEL, 8, Y CABEEKA SAN JERÓNIMO 1,

MAD ElD
ElSecretario ,

Santiago de la Escalera

ElJuez municipal
Jesús de CoraB

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 53.202

Ypara que sirva de notificación a
D.Manuel de Salamanca y Negrete, (A.—188)

ros ni como militares, ya que a ello se opone,
entre otras, la Real orden de 16 de Julio de 1925.

Estimar reclamación a nombre de doña MaríaRuiz de Velaseo, dando de baja a dicha señoraen el padrón y repartiendo el importe de la ri-queza declarada entre los familiares que figuran
en el padrón, en cumplimiento de lo preceptua-
do por los artículos 22 y 42 de la Instrucción decédulas, y expidiendo éstas, sin recargo, dentrodel plazo de cinco días, a partir de la fecha de
notificación del acuerdo.

Regente de la Imprenta Provincial, se cubra,
con carácter provisional, la plaza de ajustador
de la misma, que se halla vacante, y dando
cuenta para su legal provisión a la Junta Califi-
cadora de aspirantes a destinos públicos; y que
con respecto a su escrito dando cuenta de que
el oficial cajista, nombrado para el cargo por la
Corporación, ÁngelBolado Allende, no reúne
condiciones para el desempeño del mismo, antes
de tomar determinación alguna se compruebe la
incapacidad.

un cursillo de higiene rural y bacteriología sani-
taria por los Inspectores municipales de Sanidadde la provincia, y quedar conforme con la asis-
tencia al mismo de los Inspectores D. Felipe
Isla Ganjel, de Carabanchel Alto; D. José Ar-
mesto Ribas, de San Sebastián de los Reyes;
D.Manuel R. Alvarez, de Villaviciosa de Odón,
y D.Francisco de Paula Gálvez, de Getafe, por
existir consignación suficiente en el presupuesto
vigente del citado Instituto.

Quedar enterada del oficio del señor Presiden-
te de la Comisión Oficial del Motor y del Auto-
móvil autorizando a la Corporación para adqui-
rir en la forma que estime más ventajosa, un
«ehassis» camión que ha de llevar acoplada una
estufa ducha, con destino al Instituto Provincial
de Higiene y denegar la solicitada para adqui-
rir un coche automóvil de cinco asientos, que
debe serlo de la Industria Nacional, que produ-
ce los tipos que se detallan en las notas que
acompaña, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 4.° del Real decreto- ley de 9 de Abril

• u,in8J5.Bte
1
nt0 oficio al Juzgado de 1.a instan-

cía de Chinchón interesándole manifieste si es ouo firme la sentencia dictada, con fecha 5 de)etubre ultimo, en el juicio promovido por dongpareoHerranzcontra D. José Alonso sobre
Bcidente del trabai o

Desestimar la instancia del Portero 4.° de losde la Corporación, con destino en la Inclusa,
D. Emilio Oliete Reffíra, tn la que solicita sele destine a prestar servicio en el Colegio Pro-vincial de Nuestra Señora de las Mercedes, para
ocupar la plaza que deja vacante el jubilado don
Domingo Ugarte, y que pase a ocupar la mismael ascendido para cubrir la vacante D.FranciscoPestaña Raboso.

smnizaciói

las operaciones particionales de losla excelentísima señora doña Sofía
enes

1 alb le O
zar al Presidente para que sus-

> y, como consecuen- Desestimar la instancia presentada por donJuan Campos Taberner en la que solicita sernombrado, con carácter definitivo, Recaudadorde cédulas personales de Chamartín de laRosa .

reme escritura v seJ
»^—

—
Adquirir, como complemento del acuerdo de

8 de Agosto último, diez aparatos extintores de
incendios «Kustos», para el servicio del Palacio

Diputación previa designación del

conformidad con lo Conceder autorización al Director del Institu-to Provincial de Higiene para la celebración de (Continuará)


